
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76001311000720210047400 

Auto No. 934 

 

Santiago de Cali, mayo cinco (5) de dos mil veintidós (2.022)  

 

 
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del 
Tribunal Superior de Cali, en su providencia del 30 de marzo de 2022, que 
confirmó la decisión de este despacho de rechazar la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 


